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Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/344/1998.—COMPAÑÍA ANDALUZA DE
CERVEZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da (TEAC).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 29 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—24.360-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/311/1998.—Don JUSTO SÁNCHEZ PRIETO
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 25-4-1997, sobre
denegación de aplicación del Decreto 670/1976.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 29 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—24.361-E.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

3/182/1998.—Don MANUEL PIÑAR DÍAZ contra
resolución del Ministerio de Justicia de fecha
11-3-1998, sobre impugnación de la clasificación
de los Juzgados de Almuñécar y liquidación de
complementos y haberes practicada.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—22.935-E.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
intereses directos en el mantenimiento del mismo,
que por la persona que se relaciona a continuación
se ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/1.106/1997.—Doña MAGDALENA JAUME
ALOY contra silencio administrativo, sobre res-
ponsabilidad patrimonial.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 14 de abril de 1998.—La Secreta-
ria.—23.131-E.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
intereses directos en el mantenimiento del mismo,
que por la entidad que se relaciona a continuación
se ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/341/1998.—INCOTECNOL, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra denegación presunta por silencio
administrativo del Ministerio de Justicia, sobre
abono de intereses legales por demora en el pago
de certificaciones de obra.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 18 de abril de 1998.—La Secreta-
ria.—23.129-E.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
intereses directos en el mantenimiento del mismo,
que por la persona que se relaciona a continuación
se ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/338/1998.—Doña VIOLETA RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ contra silencio administrativo,
sobre indemnización por defectuoso funciona-
miento de los servicios médicos.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 20 de abril de 1998.—La Secreta-
ria.—23.132-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

5/277/1998.—Don JUAN CARLOS VÁZQUEZ
ELESSPP contra resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 30-12-1997, sobre destino for-
zoso.—23.044-E.

5/270/1998.—Don PABLO VARAS RODRÍGUEZ
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 11-12-1997, sobre ascenso.—23.055-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de

la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 14 de abril de 1998.—El Secretario.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

5/114/1998.—Don JOSÉ LUMBRERAS MACÍAS
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 15-10-1997, sobre suspensión de funciones
y cese.—23.051-E.

5/304/1998.—Don RAMÓN DÍAZ MARTÍNEZ
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 3-2-1998, sobre denegación de ascenso
honorífico al empleo de Sargento.—23.053-E.

5/301/1998.—Don JOSÉ SANTOS CARRASCO
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 3-2-1998, sobre denegación de ascen-
so.—23.054-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 15 de abril de 1998.—El Secretario.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
intereses directos en el mantenimiento del mismo,
que por la persona que se relaciona a continuación
se ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indican de esta Sección:

5/306/1998.—Don ILDEFONSO MENA ROMO
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 18-3-1998, sobre ascenso honorífico.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 17 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—23.020-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

5/315/1998.—Doña ÁNGELES MARTÍN RUBIO
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 16-2-1998, sobre pase a situación de reser-
va.—23.016-E.

5/310/1998.—Doña SILVIA OLIVA MUÑOZ con-
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha
20-1-1998, sobre denegación del derecho de pen-
sión por fallecimiento del Sargento Ingeniero don
Miguel Ayllón Díaz-González.—23.018-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de


